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ACTA SESIÓN ORDINARIA Nº 007  DEL CONSEJO COMUNAL DE 
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL COMUNA DE PUCHUNCAVÍ 

 
 

                              En  Puchuncaví, a 14 de septiembre de 2017, siendo las  09:12 
horas, se da inicio a la Sesión Ordinaria del Consejo Comunal de Organizaciones de 
la Sociedad Civil Comuna de Puchuncaví, la que es presidida por la Sra. Alcaldesa 
doña Eliana Olmos Solís. 

 
                               Asisten los siguientes Consejeros Comunales, Sra. Milta 
Bernal, Sra. Doris Miriam Escobar, Sr. Nielz Cortes, Sra. Karen Victoriano, Sra. Erika 
Urbina,  Sra. Sara Valenzuela, Sr. Gustavo Sotomayor, Sra. Marina Cisternas y Sr. 
Oscar Valencia.  Actúa como Secretario,  Don Juan Carlos González Romo. 
 
 

   Tabla. 
 
a) Aprobación del Acta Anterior. 
      - Acta N°006, Sesión Ordinaria de fecha 15.06.2017. 
 
b) Correspondencia. 
 
c)  Cuenta del Sra. Alcaldesa o Presidenta. 
 
d)  Temario: 
      - Presentación Calendario Mes de Aniversario 2017. 
      - Finalizar Conformación de Comisiones de COSOC. 
      - Informe de Licitaciones: 
                      - Servicio de Aseo para Dependencias Municipales. 
                                               - Servicio de Guardias para Recintos Municipales. 
                                               - Servicios Generales. 
 
e) Asuntos Pendientes de Sesiones Anteriores. 
    - No hay  
 
f)  Visitas Normadas. 
      - No hay  
 
g) Visitas a Terreno. 
      - No hay  
 
h) Varios o Incidentes. 
 
   

a) Aprobación del Acta Anterior. 
 

- Sesión Ordinaria N°006, de fecha 15.06.2017. 
    
                          Sra. Alcaldesa, somete a aprobación el Acta N°006 de fecha 15 de 
junio de 2017. 
 
                          Sra. Marina Cisternas, aprueba el acta sin observaciones. 
 
                          Sr. Gustavo Sotomayor, indica que había consultado sobre el 
PLADECO, porque en la encuesta no estaba lo relacionado con la Seguridad 
Ciudadana y aprueba el acta. 
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                         Sra. Alcaldesa, responde que la variable de Seguridad Ciudadana fue 
incorporada al PLADECO. 
 
                        Sr. Oscar Valencia, no tiene observaciones y aprueba el acta. 
                     Sr. Nielz Cortes, menciona que no tiene observaciones y aprueba el 
acta. 
 
                     Sra. Sara Valenzuela, dice que desea reiterar que en el acta se 
mencionan los proyectos que benefician a cuatro localidades, pero son 22 
localidades y aprueba el acta. 
 
                      Sra. Karen Victoriano, indica que aprueba el acta, sin observaciones.                
             
                      Sra. Miriam Escobar, aprueba el acta. 
 
                      Sra. Milta Bernal, aprueba el acta.                                                                    
                                                        
   El Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil, por 
unanimidad, aprueba Acta N°006 de fecha 15 de junio de 2017, con las 
observaciones que se indican. 
          
          

b) Correspondencia. 
            - No hay.  
 

     
c) Cuenta de la Sra. Alcaldesa o Presidenta. 

 
        Sra. Alcaldesa, menciona que en los puntos varios, pueden realizarle 
las consultas que estimen necesario y ella irá entregando la información. 
 
 

d) Temario: 
 

      - Presentación Calendario Mes de Aniversario 2017. 
 
                      Sra. Alcaldesa, menciona que corresponde presentar el Calendario de 
Actividades del mes de septiembre de 2017 y ofrece la palabra a don Mauricio Bernal. 
 
                      Sr. Mauricio Bernal, presenta y explica en detalle las actividades del 
Calendario Mes Aniversario  Nº73 - 2017 y entrega copia a los Consejeros presentes, 
realizando un repaso de lo realizado y lo que se viene. 
                      Destacando la actividad realizada el día domingo 03 de septiembre de 
2017, correspondiente a la 1º Olimpiada Adulto Mayor, en el Gimnasio Municipal. 
 
                      Sra. Milta Bernal, felicita por la actividad realizada para los adultos 
mayores, la cual fue un éxito y no tiene dudas que la próxima olimpiada será mucho 
mejor. 
 
                      Sr. Oscar Valencia, indica que tiene entendido que el Día del Adulto 
Mayor, está fijado para el día 15 de octubre de cada año, pero sería muy importante 
poder calendarizar las actividades que realizará el municipio para que no se topen con 
las actividades que tienen los clubes de adultos mayores. 
 
                      Sra. Alcaldesa, responde que la idea es formar un calendario de 
actividades municipales y en el caso de la Olimpiada se está pensando en fijarla para el 
1º domingo de septiembre. 
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                      Sra. Marina Cisternas, propone realizar un proyecto comunal para 
presentarlo al SENAMA y conseguir mayores recursos para realizar una gran actividad, 
también se pueden presentar proyectos al Fondo de la Cultura. 
                      Sra. Erika Urbina, plantea que las localidades apartadas no pueden 
participar de estas actividades, porque no tienen como movilizarse, solicitando que se 
busque una alternativa a ese respecto. 
 
                    Sra. Alcaldesa, responde que tiene entendido que la localidad tiene 
movilización a Puchuncaví y se podría mandar un vehículo municipal, pero para eso se 
debe informar la necesidad de movilización, es decir, tener una adecuada coordinación. 
 
                     Sra. Milta Bernal, comenta que entiende lo planteado, pero muchas veces 
cuando se trata de comprometer a las personas, la gente no va y son buenas para 
criticar, por lo mismo, es muy importante contar con una adecuada coordinación. 
 
                      Sr. Nielz Cortés, indica que le preocupa la actividad ciclística que se 
realizará en San Antonio, especialmente relacionado con la protección del Geositio, en 
general, todos están muy abandonados y sería muy importante que se demarcara el 
lugar, los cuales son importantes para nuestra comuna. 
 
                      Sr. Mauricio Bernal, responde que se realizó una visita a terreno, con el 
Sr. Carlos Manzo, Encargado del Museo Municipal de Puchuncaví y el Sr. Naldo Bernal, 
Encargado de la Oficina del Deporte y además, los organizadores del evento, para 
tomar los resguardos que correspondan. 
 
                      Sra. Karen Victoriano, propone que se utilicen los viajes que se realizan 
para ir a dejar y a buscar a los escolares en las distintas localidades, de esa manera, 
los buses no se vienen vacíos.  
 
                      Sra. Milta Bernal, dice que respecto a la Ceremonia de los 73º Aniversario 
Puchuncaví, fue una actividad muy bonita, muy grata y fue una buena instancia para 
invitar a los Dirigentes Vecinales, teniendo en cuenta que no se realizó una actividad 
del Dirigente Comunal y podría dejar establecida una actividad como esa para Celebrar 
el Día del Dirigente Vecinal, agradeciendo la actividad. 
 
                       Sra. Alcaldesa, responde que la iniciativa apuntaba a generar una 
convivencia con los dirigentes vecinales. 
 
                       Sra. Sara Valenzuela, menciona que las personas de la localidad de Los 
Maitenes, no pueden participar de las actividades que son después de las 18:00 horas, 
porque no tienen vehículos para regresar. 
 
                        Sra. Alcaldesa, responde que al municipio le sale mucho más fácil poder 
llevar de regreso a las personas, porque los vehículos están desocupados y sólo hay 
que realizar las coordinaciones. 
                         Luego plantea, que si existen nuevas alternativas o iniciativas, se las 
hagan llegar, porque la idea es poder realizar actividades que la comunidad desea. 
 
                          Sr. Oscar Valencia, comenta que ellos quieren ser partícipes de las 
actividades que se realizan en la comuna y que no se les entregue todo hecho. 
 
                          Sra. Alcaldesa, solicita que le hagan llegar las iniciativas que tengan, 
porque todo aporte será bien recibido y poder realizar lo que la gente quiere. 
 
                           Sra. Marina Cisternas, plantea que sería muy gratificante que cada vez 
que se junten, puedan entregar una pauta de las actividades que se van a realizar, 
desde hoy a diciembre, para poder trabajar con tiempo. 
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                           Sra. Alcaldesa, responde que está disponible para recibir las iniciativas 
que le propongan para los meses que vienen, especialmente para navidad. 
 
                           Sra. Milta Bernal, indica que tiene la misma inquietud, pero esta es una 
nueva gestión, mencionando que el municipio no planifica o no se conoce la 
planificación del municipio, encontrándose con cosas concretas y son cosas que 
podrían haber conversado. 
 
                     Sra. Alcaldesa, responde que estuvo con la Unión Comunal de Adulto 
Mayor, a quienes  les solicitó que le aportaran con ideas, pero no es fácil realizar 
actividades para más de 700 personas, la celebración del adulto mayor será el día 
domingo 15 de octubre en la Escuela de La Greda y se realizará un almuerzo, pero 
acepta nuevas iniciativas. 
 
                      Sra. Milta Bernal, indica que cuando se inauguró la Gruta de La Greda, 
mencionó que le gustaría que en ese lugar se realizara un Festival de Villancicos, 
porque ese espacio reúne las condiciones, además, esa localidad prácticamente no 
tiene eventos y hay falta de recursos para desarrollar el ámbito cultural. 
 
                       Sra. Erika Urbina, manifiesta que también existen en el calendario 
actividades que son realizadas por la comunidad, lo que demuestra que las ideas 
externas están siendo acogidas por la municipalidad y quien tenga nuevas ideas, las 
debe hacer llegar. 
 
                       Sra. Doris Escobar, comenta que anteriormente los miembros del 
COSOC se reunían una vez al mes, para traer soluciones al municipio, en esta 
oportunidad sólo se ha hablado del adulto mayor, pero existen otro tipo de 
organizaciones y no se consideran otro tipo de actividades.  
 
                        Sra. Sara Valenzuela, menciona que en Puchuncaví funciona el Fondo 
Esperanza, que apoya a pequeñas emprendedoras en forma particular, consultando si 
existe la posibilidad de que sus integrantes puedan exponer sus productos, a lo menos 
una vez al año. 
 
                         Sr. Mauricio Bernal, responde que se debe plantear la iniciativa, para 
poder evaluarla. 
 
                         Sra. Marina Cisternas, dice que la Unión Comunal de Juntas de 
Vecinos, tiene alrededor de 24 organizaciones aprobadas por el TRICEL, existiendo 
otras 10 organizaciones que están vigentes en el municipio, siendo un grupo no menor 
que debería ser incorporada en la dinámica que se piensa realizar con la UCAM y 
también considerar a las demás organizaciones comunitarias. 
 
                         Sra. Sara Valenzuela, manifiesta que respecto a la UNCO de Juntas de 
Vecinos tiene una queja, en relación con la Celebración del Día del Dirigente, porque 
parecía una actividad política, fue como un lanzamiento de Candidatos y debió existir 
una mayor diversidad.    
                                            
    
      - Finalizar Conformación de Comisiones de COSOC: 
 
                          Sra. Alcaldesa, indica que corresponde retomar el tema de la 
conformación de las Comisiones del COSOC, para lo cual ofrece la palabra al 
Secretario Municipal, don Juan Carlos González Romo. 
 
                           Sr. Juan Carlos González Romo, plantea que falta completar algunas 
comisiones del COSOC, en primera instancia se pensó llamar por teléfono a las 
personas que faltaban que integraran las comisiones, pero esa gestión, necesariamente 
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se debe realizar en el marco de una Sesión del COSOC, para que lo resuelto quede 
registrada en el acta correspondiente. 
                            Seguidamente, se informan las Comisiones que quedaron constituidas 
y las que faltan por constituir. 
                             Luego de un corto debate, quedan definitivamente designadas las  
siguientes comisiones: 
 
 

COMISIONES  
CONSEJO COMUNAL DE ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL 

PUCHUNCAVÍ 
 
Comisión Nº 1: de Educación y Capacitación, integrada por: 
 

PRESIDENTE MILTA BERNAL BERNAL. 

INTEGRANTE MARINA CISTERNAS GAETE. 

 
Comisión Nº 2: de Salud y Medio Ambiente, integrada por. 
 

PRESIDENTE OSCAR VALENCIA OLIVARES. 

INTEGRANTE ROBERTO CASTRO MARTÍNEZ. 

 
Comisión Nº 3: de Turismo y Cultura, integrada por: 
 

PRESIDENTE GUSTAVO SOTOMAYOR BALEISAN. 

INTEGRANTE JESSICA CHACANA TORRES. 

 
Comisión Nº 4: de Obras, Vialidad, Urbanismo y Planificación, integrada por: 
 

PRESIDENTE NIELZ CORTES TORREJÓN. 

INTEGRANTE MIRIAM URETA VEGAS. 

 
Comisión Nº 5: de Deporte, Aseo y Ornato, integrada por: 
 

PRESIDENTE KAREN VICTORIANO GONZÁLEZ. 

INTEGRANTE SARA VALENZUELA NEIRA. 

 
Comisión Nº 6: de Desarrollo Social, Organizaciones Comunitarias,  
Vivienda y Seguridad integrada por: 
 

PRESIDENTE ERIKA URBINA SILVA.  

INTEGRANTE MIRIAM ESCOBAR BERNAL. 

 - Informe de Licitaciones. 
 
                       Sra. alcaldesa, menciona que respecto a las últimas licitaciones puede 
informar lo siguiente: 
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- Servicio de Aseo para Dependencias Municipales. 
 
                        Este servicio fue otorgado a la Empresa Los Aromos Limitada, la cual ha 
trabajado en el municipio en el Aseo de Dependencias Municipales y contratarán 
principalmente a personas que prestaron servicios a la empresa que trabajó 
anteriormente para el municipio. 
 
- Servicio de Guardias para Recintos Municipales. 
 
                    Este Servicio de Guardias, fue otorgado a la Empresa GUARD SERVICE 
SEGURIDAD S.A, con domicilio en Viña del Mar.  
 
- Servicios Generales. 
 
                    La licitación para los Servicios Generales, aún no ha sido adjudicada. 
   
e) Asunto Pendiente Sesiones Anteriores. 
    - No hay. 
 
f) Visitas Normadas. 
    - No hay. 
 
g) Visitas a Terreno. 
    - No hay. 
 
h)  Varios o Incidentes.   
 
      Sra. Alcaldesa, informa que el CESFAM para Puchuncaví fue licitado 
por el Servicio de Salud y luego ofrece la palabra para que puedan referirse a los 
puntos varios. 
 
                     Sra. Marina Cisternas, indica que respecto a la Celebración del Día del 
Dirigente realizada por la Unión Comunal de Juntas de Vecinos, la Sra. Presidenta 
los llamó a una reunión de Directorio y existía la inquietud respecto a lo que se 
pensaba realizar, porque esa celebración no podía pasar desapercibido, entonces se 
sugirió sacar dinero de los fondos de la institución, pero existió un rotundo no, porque 
los fondos están destinados para hermoseamiento u otros fines. 
                     Luego, se sugirió salir a buscar los recursos, independiente de donde 
vinieran y esa fue la forma en que surgió la actividad, esa misma noche, la Sra. 
Adela Espiñeira les llamó y les informó, que tenía solucionado el problema de la 
actividad, porque el Senador Chahuán, aportaría los recursos para celebrar el Día del 
Dirigente. 
 
                     Sra. Alcaldesa, informa que se tomó un acuerdo del Concejo Municipal, 
para manifestar su molestia, teniendo en cuenta que los comodatos entregados no 
puedes prestarse para realizar actividades políticas.   
 
                      Sra. Doris Escobar, menciona que si se cometió un error, se deberán 
de tomar las medidas para que no vuelva a ocurrir. 
 
                      Sra. Marina Cisternas, dice que cuando llegó el Senador Chaguan, dijo 
que venía como vecino de Maitencillo y socio de la Junta de Vecinos Aguas Blancas 
de Maitencillo. 
 
                       Sr. Oscar Valencia, menciona que estuvo presente en la actividad y en 
ningún momento se habló de política. 
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                       Sra. Alcaldesa, expresa que en ningún momento le solicitaron 
colaboración para realizar dicha actividad, pero prefirieron solicitar apoyo a otras 
personas que aprovechan todas las instancias para realizar actividades políticas. 
 
                       Sr. Nielz Cortés, indica que desea referirse al Consejo Comunal de 
Seguridad Pública, CCSP, respecto al cual está bastante desilusionado, porque se 
esperaban que se generarían las instancias para la elaboración de un diagnóstico de 
la seguridad comunal, en su momento, don Oscar Valencia y él, ofrecieron ayuda 
para realizar ese diagnóstico, pero no los llamaron, se les entregó un trabajo el día 
sábado y la reunión era el lunes siguiente, el cual era de muy pobre calidad. De esta 
forma no se sienten incorporados al equipo, estimando que ellos estaban en 
condiciones de elaborar un mejor documento que el presentado y por lo tanto, no 
tiene sentido el seguir participando en el CCSP. 
 
                      Sra. Alcaldesa, responde que la idea es realizar un borrador para ir 
agregando más iniciativas. 
 
                      Sr. Nielz Cortés, plantea que el documento elaborado estaba 
demasiado incompleto y se sintió desplazado, por ese motivo no asistió a la reunión 
y le gustaría presentar su renuncia al CCSP, por su parte, como representantes del 
COSOC habían realizado un trabajo previo y le habían consultado al Sr. Nelson 
Jofré, por lo tanto tenían un tema avanzado. 
 
                       Sra. Alcaldesa, responde que se les invitó a participar de una mesa de 
trabajo, la idea es poder completar el diagnóstico. 
 
                       Sr. Oscar Valencia, expresa que ellos se pusieron a disposición de la 
municipalidad para trabajar, pero no los consideraron y cuando se realizó una 
presentación respecto al tema, las distintas instancias estaban confundidas, por su 
parte tiene cursos de seguridad, estimando que algo está fallando y quiere colaborar. 
 
                       Sra. Alcaldesa, lamenta que tengan esa opinión pero la idea es poder 
seguir trabajando en el tema y las situaciones más específicas se comenzarán a ver 
ahora. 
 
                       Sr. Nielz Cortés, solicita que se les envíe la información que existe en 
estos momentos, para poder incorporar sus aportes. 
 
                       Sr. Oscar Valencia, menciona que falta presentar un proyecto de un 
bus para el adulto mayor. 
 
                       Sra. Alcaldesa, responde que el Proyecto de un Bus para el Adulto 
Mayor, está presentado tiene Código BIP Nº 30476436 – 0 y está técnicamente 
aprobado. 
 
                       Sr. Oscar Valencia, consulta respecto a la pérdida de medicamentos 
en el CESFAM de Puchuncaví. 
 
                       Sra. Alcaldesa, responde que se realizó un Sumario Administrativo 
para determinar las responsabilidades administrativas y se encuentra en trámite, por 
una apelación a la Contraloría. 
                                                              
       Se levanta la Sesión, siendo las 11:38 horas. 
 
 
 
      JUAN CARLOS GONZÁLEZ ROMO                     ELIANA OLMOS SOLÍS                  
               SECRETARIO                                                   PRESIDENTA 


